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I. DESCRIPCIÓN 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento General de Costas, 
con fecha 12 de febrero de 2025 se procedió a remitir las notificaciones para citar al 
acto de apeo a los propietarios que se encuentran incluidos en el dominio público 
marítimo terrestre y a los colindantes, individualmente o a los representantes de las 
comunidades de propietarios cuando estuvieran constituidos, y a los que hubieran 
acreditado su condición de interesados personándose en el expediente. 
 
Así mismo, con fecha 12 de febrero de 2025 se publicó el anuncio del apeo en el 
tablón de anuncios de la Demarcación de Costas y a efectos de cumplimiento de lo 
previsto por el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, para eventuales 
imposibilidades de la efectiva practica de las notificaciones a interesados, con fecha 
27 de febrero de 2025 se publicó edicto en el Boletín Oficial del Estado, cuya 
publicación fue tramitada de manera telemática a través del Tablón Edictal Único 
(TEU). 
 
El día 17 de marzo de 2025, tuvo lugar el acto de apeo del expediente, levantándose 
acta, incluyendo la relación de titulares colindantes presente y haciendo constar, si 
lo deseaban, su asistencia y su conformidad o disconformidad con el deslinde 
propuesto. Dicha acta se expone a continuación, no obstante, dado que los anexos 
correspondientes a la personación de los titulares en el Acto de apeo contienen datos 
de carácter personal de los mismos no se incorporan dentro de este proyecto, pero 
sí se encuentran incluidas en el expediente de deslinde custodiado en la Demarcación 
de Costas con el fin de garantizar la protección de los datos personales que en ellos 
constan. Todo ello en aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
 






